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Nit. 804.001.890-1  
Personería Jur. 810 de Mar/96  
Res. 6212 de 22/12/2005   

 

RCA-546-VAL 

 

Valledupar, 14 de noviembre de 2025 

 
  

 

EL COORDINADOR DE REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO DE LA 
UNIVERSIDAD DE SANTANDER 

 
CERTIFICA 

 

Que: DANIELA VANESSA JIMÉNEZ PERALTA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1065814865, expedida en Valledupar – Cesar, culminó y 
aprobó académicamente en esta Institución, a nivel de pregrado, el plan 
de estudios correspondiente al DÉCIMO SEMESTRE del programa 
presencial de DERECHO. 

La graduada inició sus estudios el 2 de febrero de 2015 (periodo 1-2015) 
y los finalizó el 30 de junio de 2020 (periodo 1-2020). 

Se expide la presente certificación a solicitud de la interesada. 

 
FRANKLIN RAFAEL TORRES OSPINO  

Transcriptor: Alexi Socarràs Mejía  

 






